
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

EXP N° 110013103011-2022-0018800 [Cdno 09]  

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 65, 82 y 90 del Código General 

del Proceso y 6 del CGP, se inadmite el llamamiento en garantía, para que dentro 

del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese los hechos debidamente determinados, clasificados y numerados 

[Numeral 5° artículo 82 del C. G. del P.] 

 

2. Señálese lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad [Numeral 4° 

artículo 82 ibidem] 

 

3. Hágase la petición de las pruebas que se pretendan hacer valer [Numeral 6° 

artículo 82 idem] 

 

4. Exprésese los fundamentos de derecho para ejercer la acción [Numeral 8° 

artículo 82 ib.]  

NOTIFÍQUESE 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
JUEZA 
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